
la citada Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y del art. 26 a) del Re-
al Decreto 390/1996, de 1 de marzo, por el que se desarrolla
parcialmente la Ley 13/1995, de 18 de mayo, Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, se le pone de manifiesto el expedien-
te de resolución de contrato, a fin de que, en un plazo de diez
días naturales, a contar desde el día siguiente a esta publicación,
formule las alegaciones y presente los documentos y justificaciones
que estime pertinentes.

Esta Resolución tiene el siguiente tenor literal:

«El Servicio Técnico de la Dirección General de Arquitectura y Vi-
vienda de esta Consejería, con fecha 6 de octubre de 1998, infor-
ma que, efectuada visita a la obra de referencia el día 30 de sep-
tiembre de 1998, se ha producido un retraso del 16% con respec-
to al nuevo programa de trabajo tras la resolución de 3 de junio
de 1998 de prórroga del plazo de ejecución, no existiendo motivo
alguno que justifique dicho retraso.

Mediante escrito, con fecha de registro de salida 30 de noviembre
de 1998, se pone en conocimiento de la UTE T.CH. HISPANIA S.A.-
EXTREMADURA DE VIAS Y OBRAS S.A adjudicataria de las obras de
construcción de 10 VVP en Montemolín, que se inicia expediente
para la imposición de penalidades por incumplimiento de plazos
parciales, concediéndosele un plazo de audiencia de 10 días.

Con fecha 11 de diciembre de 1998, la mencionada U.T.E, presenta
escrito en el que alega que son las sucesivas modificaciones en el
proyecto original y la dilación con la que se van entregando los
planos relativos a éstas, lo que motiva el incumplimiento de plazos
por el contratista.

Debido al carácter técnico de dichas justificaciones se solicita in-
forme del Arquitecto Director de la obra, el cual, desvirtúa las ale-
gaciones de la empresa, por considerar que las modificaciones del
proyecto original son mínimas y los retrasos de entrega no impi-
den el normal desarrollo de la obra, habida cuenta del ritmo de
la misma. En un segundo informe emitido por el mismo, en fecha
15 de abril de 1998, manifiesta que la obra, se encuentra a esta
fecha, paralizada, permaneciendo como único operario en la misma,
el encargado; que la obra se encuentra sin jefe desde enero del
presente año y que los acopios de material están prácticamente
agotados al haber sido muy escasas las entregas realizadas en los
últimos meses. Situación ésta que no se ha resuelto incluso des-
pués de haberse producido la designación de nuevos responsables
de la empresa.

Por otra parte, el Servicio Técnico viene detectando retrasos desde
junio de 1998; en la actualidad, y según su último informe con fe-
cha 15 de abril de 1999, el plazo de ejecución terminó el

31/12/98 y a marzo-99, las obras están realizadas en un 43,13%,
por lo que a la luz del art. 96.5 de la Ley 13/1995, de 18 de
mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas y art. 137 del
Decreto 3410/1975, de 25 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de Contratación del Estado se faculta a la Ad-
ministración para optar indistintamente entre la resolución del
contrato o la imposición de penalidades en la escala que recoge el
art. 96.3 de la Ley y 138 del Reglamento,

En consecuencia, si bien se inició este expediente para imposición,
en su caso, de penalidades debido a un presunto incumplimiento
de plazos parciales, hay que considerar que, en el tiempo de tra-
mitación del mismo se ha puesto de relieve una nueva circunstan-
cia que consiste en, un incremento excesivo de la demora con su
consiguiente reflejo en la cuantía correspondiente al importe del
contrato no ejecutada en tiempo, en que las obras no han termi-
nado el día 31 de diciembre de 1998 que era el día de expira-
ción del plazo de ejecución y en que dichas obras están paraliza-
das; todo lo cual nos coloca no sólo ante un incumplimiento del
plazo de ejecución del contrato, sino también ante una situación
que se muestra irreversible porque no cabe esperar de ella ni si-
quiera un cumplimiento tardío del contratista, por lo que, a la luz
del art. 96.5 de la citada Ley de Contrato de las Administraciones
Públicas y en virtud de las competencias que me confiere la Or-
den de Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes de 2
de octubre de 1995, D.O.E. n.º 118 de 7 de octubre

RESUELVO

Suspender el trámite de imposición de penalidades por incumpli-
miento de plazos parciales a las empresas T.C.H.HISPANIA S.A.- EX-
TREMADURA DE VIAS Y OBRAS S.A en U.T.E, adjudicataria de las
Obras de Construcción de 10 VVP en Montemolín, e iniciar expe-
diente de resolución de contrato».

Mérida, 23 de junio de 1999.–El Secretario General Técnico, RA-
FAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 23 de junio de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación de las obras de
reparación del grupo de 48 viviendas de p.p.
en el Barrio Cerro de los Pinos en Cáceres.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control.
c) Número de expediente: 982RC094.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Reparación del grupo de 48 viviendas de
p.p. en el Barrio Cerro de los Pinos en Cáceres.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 13 de marzo de
1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 17.847.527 ptas.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 15 de junio de 1999.
b) Contratista: Alonso Jiménez, S.L.
c) Importe de adjudicación: 16.598.200 ptas.

Mérida, 23 de junio de 1999.–El Secretario General Técnico, RA-
FAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 25 de junio de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación de las obras de
construcción de 5 viviendas de promoción
pública en Alagón.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control.

c) Número de expediente: 982VC007.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Construcción de 5 vvdas. de promoción
pública en Alagón.

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 13 de marzo de
1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 29.619.644 ptas.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 18 de junio de 1999.
b) Contratista: Teófilo Retortilo Domínguez.
c) Importe de adjudicación: 28.760.675 ptas.

Mérida, 25 de junio de 1999.–El Secretario General Técnico, RA-
FAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 28 de junio de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación de las obras de
construcción de 10 viviendas de promoción
pública en Entrerríos.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control.

c) Número de expediente: 982VB004.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Construcción de 10 viviendas de promo-
ción pública en Entrerríos.

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
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